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ANTE CAMBIO EN EL NOMBRE Y ORIENTACIÓN DEL FONDO, FELLER RATE 
RATIFICA EN “PRIMERA CLASE NIVEL 4 (N)” LA CLASIFICACIÓN DE LAS CUOTAS 
DE MONEDA RETORNO ABSOLUTO FONDO DE INVERSIÓN (EX MONEDA AMÉRICA 
LATINA). 
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Santiago, Chile – 25 de octubre de 2006. Feller Rate ratifica en “Primera Clase Nivel 4 (N)” la clasificación de las 
cuotas de Moneda Retorno Absoluto Fondo de Inversión (Ex Moneda América Latina), que cambió de nombre y 
orientación de inversiones. 

Moneda Retorno Absoluto puede invertir en instrumentos de renta fija y renta variable, principalmente de emisores del 
continente Americano. 

La clasificación responde a la presencia del mayor administrador de fondos de inversión nacional; el alto desempeño y 
track record de otros fondos manejados por la administradora; y la formación de un equipo especializado, con know how 
y experiencia en la gestión de carteras similares. Considera también la amplitud de su objetivo de inversión, que 
requerirá de un monitoreo permanente de la composición de su cartera, su liquidez, nivel de deuda y exposición global al 
riesgo por parte de Feller Rate. 

El fondo es administrado por Moneda S.A. Administradora de Fondos de Inversión, perteneciente al grupo Moneda Asset 
Management, principal administrador de fondos de inversión nacional, quien a junio de 2006 manejaba activos por más 
de US$ 938 millones, distribuidos en 4 administradoras de fondos de inversión. Además, el grupo posee una 
participación del 40% de la administradora de fondos mutuos Cruz del Sur AGF. 

La administradora posee políticas que le permiten controlar y entregar una adecuada protección e información sobre el 
manejo de los recursos a sus aportantes. La gestión del nuevo fondo Moneda Retorno Absoluto  aprovecha la 
experiencia en gestión de otros fondos mobiliarios y el know how del equipo a cargo de su manejo, liderado por su 
Portfolio Manager, quien además se integró a la propiedad de la administradora. 

El fondo Moneda Retorno Absoluto combinará en su cartera instrumentos de renta fija y acciones con visión oportunista, 
con el objetivo de maximizar la rentabilidad de la cuota.  

El fondo contempla una emisión total de US$ 100 millones, lo que podría representar cerca de un 3% del total de fondos 
de inversión nacional. A octubre de 2006, el fondo ha colocado cerca de US$ 60 millones, equivalentes a un 2% del 
mercado. 

El fondo tiene término establecido en diciembre del año 2011, pudiendo ser prorrogado por períodos de 5 años, según el 
acuerdo de sus aportantes. 

En principio, el fondo buscará una cartera orientada a instrumentos de deuda y acciones de América Latina, por lo que 
podría observarse alguna concentración en Brasil y México, los mercados más representativos de la Región. 

El reglamento interno permite una concentración máxima de 15% de los activos del fondo por emisor o instrumento, lo 
que establece una diversificación mínima de 7 instrumentos en la cartera.  

El fondo contempla un período de 12 meses para la formación de cartera desde la colocación inicial. Posteriormente se 
aplicarán los límites y restricciones del reglamento interno.  

El fondo contempla el uso de deuda e instrumentos derivados para coberturas de riesgos. El máximo nivel de 
endeudamiento permitido por el reglamento es de 50% del patrimonio. 

Dado el horizonte para su término, el fondo no necesita liquidez en el corto plazo, debiendo evaluar su potencial holgura 
una vez que estructure una cartera acorde a su orientación. 

 
Siga el desempeño de cada fondo a través de nuestro Sistema de Reportes de Fondos de Inversión (disponible en 
la Sección Reportes en www.feller-rate.com). Asimismo, en nuestro sitio encontrará los informes de clasificación y 
los comunicados de prensa de los fondos clasificados. 

 
 

Las clasificaciones de riesgo de Feller Rate no constituyen, en ningún caso, una recomendación para comprar, vender o mantener un determinado instrumento. El análisis 
no es el resultado de una auditoría practicada al emisor, sino que se basa en información pública remitida a la Superintendencia de Valores y Seguros y en aquella que 
voluntariamente aportó el emisor, no siendo responsabilidad de la clasificadora la verificación de la autenticidad de la misma. 


